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Recibo Civil Por Suma Dineraria A Cuenta (cancela Porción Del Saldo Deudor)
Bajo Condición (hecho Futuro E Incierto)

	

				 RECIBO CIVIL POR SUMA DINERARIA A CUENTA (CANCELA PORCIÓN DEL SALDO DEUDOR) BAJO 

CONDICIÓN (HECHO FUTURO E INCIERTO).__ RECIBO. En ...(lugar), a los ... días del mes de ..., del año .., Recibí/imos de ...

(DNI. ... y CUIT. ...), domiciliado en ..., la suma de ...<pesos ... ($...)/dólares de los Estados Unidos de América ... (EUA$...)>, ...(en

dinero efectivo; en cheque Nº ..., c/Bco. ..., que únicamente luego de efectivizado o acreditado en cuenta bancaria será) imputado a 

(en concepto de) ..., según contrato de fecha .../.../.., sobre ... Esta percepción queda sujeta a ... y conforme a ello oportunamente se

realizarán los ...(cobros; reembolsos; reintegros; ...) que correspondan entre las partes. ...(datos identificatorios y firma) Recibí de

plena conformidad el original de este instrumento. ...(firma del pagador) 
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